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1.0 Declarar necesaria la OéI1Pac1ón de lOS terreno!; afeeta
dos. cuya relación ya pUblicada se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial del ES
tadO» '! eh él «Boletin OfIciab de la proVincia, asi cómo en Un 
diario de 'la cApital de la proVincia. tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de referencia y notllicarla individualmente a los 
'interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el MiI11sterlo de Obras Públicas en el plazo de diez días. 
a contar de la fecha de la última pUblicación oficial o de la 
nOWlcac16n, en su caso. y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 1 de febrero de 1968.-E!1 lngenieto Director, JOsé 
1.. Oófizalez Mufilz.-955-E. 

RESOLUCION de la Confederación HidrogrQ.Jica 
del Guadiana por la que se señalan lugar. día y 
hora para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el 
término municipal de Miajadas rCáceres) para 
las obras de «Red principal de acequias. desagües 
y caminos del sector XXIX de Orellana, acequia 
XXIX-5». 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz» . . declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1963, en cumplimiento 
de lo dispues~o en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
ZOSa de 16 de diciembre de 1954. se comunica a los propietarios 
y titulares de derech08 afectados por la mencionada obra que 
figurli.fi en lA siguiente relación para que acudan al Ayunta· 
mlehto de MiaJadas el próximo día 22 de febrero, a las once 
hotas. a fin de que, acreditando sus derechos en debida forma 
y preVio trMládo a las fincaS, pára tomar sobre , el terreno los 
dAtos neceSlU'ios. se levanten las correspondientes actas previas 
a la octijjaéi6rt. 

Madrid . ., de febrero de 1968.-~El Ingeniero Director.-P. O " el 
Itlgenletó Jefé de la Sección de ExprQpiaciones.-984-E. 

Finca 
númerQ 

1 
2 
3 
4-19 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18-22 
20 
21 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
fi-51 
50 
52 

Relación que Be cita 

PropietariOS 

Vda. de Pedro Pereira Nieto. 
D. Pedro Ruiz Pintado. 
D. Miguel Pino Redondo. 
D. Diego Cintero Durán. 
D.a Demetria Díaz Masa. 
D. Alfonso Sánchez Cinteto. 
D. Andrés Alvarez Cortés. 
D. Manuel Cintero S)lero. 
D.a Maria Teresa Masa Masa. 
Vda. de JO':lquín Garcia Sánchez. 
D. Juan Parras Carreras. 
D. Juan Sánchez GÓmez. 
D. Alfonso Pafiero Bahoyo. 
D. Matias Masa GÓmez. 
D. José Borrallo Nieto. 
D. Valeriano Calvo Dávila. 
D. Pedro Rodríguez Barbero. 
D. Luis Mufioz Vázquez. 
D. Cecilio Soria Dominguez. 
D.a Ana Llano Mayoral. 
D. Félix Redondo Dominguez. 
D. Francisco Corrales Sánchez. 
D. Francisco Cafiamero Redondo. 
D. Lucas Gutierro Cintero. 
D. Julián Plzarro Masa. 
D. Juan Plzarro Pintado. 
Desconocido. 
D. Juan Pedro Vicente Loza. 
D. Jacinto Ruiz Pérez. 
Instituto Naciortal de ColoniZación. 
D. Pedro Ruiz Garcia. 
D. Manuel Franco Suero. 
D. Alfonso Gutierro Cintero. 
D. Juan Antonio Gorreyero Tadeo. 
O , Juan de Arcos González. 
Vda. de Diego Espacio Masa. 
D. Antonio · Pérez Borrallo. 
D. Mateo Gómez Gil. 
D. Juan Tadeo González. 
D. Diego Soto Dávila. 
D. Pedro Bohoyo González. 
D. Bartolomé Sánchez Valares. 
D. Diego Ruiz Cafiamero. 
D. Ignacio de Arcos González. 
Hermanos de don Alfonso Franco BUera. 
n .a Pilar C'hamorro Dávila. 
n. Antonio Puerto Bohoyo: 
tJ. Ant<mio Masa Chamorro. 
D. Telesforo Masa Chamotro. 

F'iMa 
m,ímero 

63-56 
54 
55 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

Propietarios 

D.a Angela Collado Isidro. 
D. Manuel Franco Suero. 
D. Francisco López Franco. 
D. Antonio Cafiamero Pintado. 
D. Antonio Tornero Borrallo. 
D. Pedro Collado Dávila. 
D. Delfin Rodríguez Sánchez. 
D. Joaquín Masa Dávlla. 
D. Alonso Mufioz Vázquez. 

. ; 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y 
hora para el' levantamiento de las actas previas 
ct la ocupación de los terrenos necesarios en el 
término municipal de Miajadas (Cáceres) para 
las obras de «Red principal de acequias, desagües 
y caminos de los sectores XXVIII, XXIX Y XXX de 
la zona regable de Orellana. Desagüe D-3». . 

Incluída dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de 1Ir
gencia por Decre,to de 13 de mayo de 1953, en cumpl~iento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propítariOs 
y titulareS de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayunta
miento de Miajadas el próximo día 22 de febrero, a las once 
horas, a fin de que. acreditando sus derechos en debida forma 
y previo traslado a las fincas, para tomar sobre el terreno los 
datos necesarios. se levanten las correspondientes actas previas 
a la ocupación. 

Madríd, 7 de febrero de 1968.-El Ingeníero Director.-'-P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-985-E. 

Finca 
número 

1 
2 
3-20 
4 
5 
6 
7-45 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16-50 
17 
18 
19-37-67 
21 
22 
23-27 
24 
~36 
26 
28 
29-114 
30 
31 
32-38 
33 
34 
~5 
39 
4() 
41 
4? 
43 
44 
46-65 
47 
48 
49 
51 
52 

153 
54 

Relaqión que se cita 

PropietariOS 

D. Eladio Ruiz García. 
D. Alfonso Sánchez GOnzález. 
D. Andrés Ruiz Casilla. 
D. Antonio Jiménez BOhoyo. 
D.a Teresa Llano Pino. 
D. Pedro Nieto Bohoyo. 
D. Juan Llano Pino. 
D. Ramón Masa Díaz. 
D. Ricardo Pérez Naranjo. 
D. Eliodoro Moreno Muñoz. 
D. Celestino Sánchez Avis. 
O , Juan Calvo Collado. 
Vda. de Alfonso Parras Carrera. 
D.a Manuela Cabeza Chamorro. 
D. José Caro Chamorro. 
D. Nicanor Paez Díaz. 

'O. Eusebio Recondo Sauceda. 
D. Mal'tín Caro Díaz. 
D. Antonio Masa Masa. 
D. Nicolás Alvarez Isidro. , 
D. Felipe Avis Tornero. 
D. Bartolomé Sánchez Puerto. 
Herederos de Joaquín Caro ·Dávila. 
D. Pedro Acero Valares. 
D. Tomás Mayoral Mayotal. 
D. Juan Masa Masa y , hermanos. 
D. Diego Casilla Tres Palacios. 
D. Remigio Redondo Gorreyero. 
D. Alfonso Díaz CorraL 
D.a Catalina Conde Bahoyo. 
D. Anselmo Nieto Pedrero. 
D. Antonio Masa Acero. 
D. Luis Caro Dávila. 
D. José Ruiz Sánchez. 
D. José Pana Cameras. 
D. Antonio Pérez Borrallo. 
o. Juan AVis Avis. 
D. Luis Pino Vázquez. 
D. Nicolás Alvarez Pizarro. 
D. José Valares Dávila. 
D.a Luisa Acero Valares. 
D. Juan Acero Acero. 
Hermános de doña Fórtunata Itliguez Martla. 
D. Pedro Collado Dávlla. 
b .• Teresa Masa Masa. 
D. Pedro Vázgue~ OónzAlez. 
D. Pl!dro airón dI! GrACia. 
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Fincá 
flÚll1ero 

56 
57 
58 
59 
60 
61 
62-120 
63 
64 
65 
66 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 7, 
'16 
77 
78 
79 
80 
1'1 
al! 
M 
84 
35 
86 
87-92 
88 
89 
90-107 
91 
93 
94 
95-104 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
105 
106 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
115 
116 
117 
118 
119 
121 
122 
123 
124 
125 

PrOPietariOS 

D. José Masa Comer as. 
D.' Isabel Acero Pintado. 
D; Fernando Nieto Pedrero. 
Vda. de Pedro Pereira Nieto. 
D. Antonio Loro Bahoyo. 
D. Pedro Vázquez Collado. 
D. Marcos Camañero PintadO. 
D. Lucas Ruiz Collado. 
D. Sebastián Parra Vázquez. 
D. Juan Gutierro Vicente Diaz. 
D. Juan Pulido Corrales. 
D. Aquilino Masa Cortés. 
D. José Parras Carreras. 
D. Alfonso Jiménez Ruiz. 
Vda. de Pedro Pereira Nieto. 
D. Juan Caro Chamorro. 
D. Antonio Cruz Gil. 
D. Pablo Avis Avis. 
D. Félix Muñoz López. 
D. Diebo Pizarro Cintero. 
D. Félix Gómez Loro. 
D. Julián Pizarro Masa. 
D. Tomás Dávila Caro. 
D. Remigio Bote Diaz. 
Vda. de Juao Sánchez Mayoral. 
D. Félix Cruz Corrales. 
D.' Marill, Sánchez AlvareZ. 
D. Antonio Cañamero Pintado. 
Desconocido. 
D. Juan Ruiz Díaz. 
D. Antonio Valares Bohoyo. 
D.' Mercedes Cuadrado Pintado. 
Desconocido. 
D. Antonio Avis Bohoyo. 
D.a Juana Avis Tornero. 
D. Florencio Masa. 
Desconocido. 
D. Juan Llano Suero. 
Vda. de Juan Avis Avis. 
Desconocido. 
D.' Mercedes Cuadrado López. 
Desconocido. 
D. J acinto Llano Suero. 
D. Leonardo Llano Llano. 
D. Pedro Puerta Gómez 
D. Amador González Diaz. 
Desconocido. 
D. Antonio Franco. 
D. Fulgencio González Valares. 
D. José Domínguez Cuadrado. 
Desconocido, 
D. Antonio Girón López. 
D. Tomás Caro Dávila. 
D. Juan Avis Tornero. 
n. Andrés Ruiz Sánchez. 
D. Alfonso Jiménez Diaz. 
D.a Mercedes Celestino Borrallo. 
D. Florencio Ruiz Sánchez. 
Vda. de Pedro Pino Vázquez. 
Desconocido. 
D. Juan Calvo Cintero. 
D. Alonso Collado Dávila. 
Herederos de Diego Cintero. 
D. Pablo González Cintero. 

MINISTERIO 
DE EDUC,ACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica al Colegio de Enseñanza Media, masculino. 
«San Juan Baustista», de Denia (Alicante), en la 
categoría de Autorizado de Grado Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado 
Elemental, del Colegio de Enseñanza Media, masculino, «San 
Juan Bautista», establecido en la calle Cándida Carbonell, nú
mero 2, de Denia (Alicante); 

Resultando que fué informado desfavorablemente por la In& 
pección de Enseñanza Media y el Rectorado de la Universidad 
de Valencia, y que subsanadas las deficiencias fué remitido de 
nuevo el expediente a la Inspección, la cual, en 23 de octubre 
de 1967, manifiesta qUe reúne las condiciones prectüs PEtra 

ser cluificadq en, la categoría que solicita, y que el Rectorado 
de la UniversIdad informa en el mismo sentidO; 

Resultando que la Comisión Permanente dél Consejo Na
cional de Educación en su dictamen de 20 de diciembre último 
propone clasificar al referido ColegiO én la categorla de «Auto
rizado de Grado Elemental»; 

CoilSiderando que en la tramitación de este expetliente se, 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del RegláJtlento 
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
EnseñiUlZa Media de 26 de febrero de 1953, ' 

Este Ministerio ha acordado clasificar al COlegió de · ~hse
fianza Media, masculino, «San Juan Bautista», de Denia (Ali
cante), en la categoria de autorizado de Grado Elemental. 

Lo digó a V. i. para su conocimiento y demás efectos. 
I)ios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1967. I 

LORA 'l'AMAYO 

I1tnb. Sto Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se de
térTninan las enseñanzas qu.e podrán CUTsarSe en 
la ESCUela Profesional del GOllerri, de VillaJ1"Q,JI~a 
de Oría (Guipúzcoa). 

Ilmo. Sr.: En uso de la autoriZación concedida en el articu
lo segundo del Decreto 3111/1967, de 7 de diciembre (<<BoUitin 
Oficial del Estado» de 3 de enero del año en curso). por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial a la Escuela Profesional del Ooyerti, de 
VWafranca de Orla (GU:p(lzcoa), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 En la Escuela Profesional del Goyerri, de Villafrnnca 
de Oria (Guipúzcoa), podrán cursar las enseñanzas correspon
dientes al GradO de Aprendizaje en las especialidades de 
Ajustador, Tornero y Fresador de la Sección Mecánica y Sol
dador-Chaplsta y Calderero, de la Sección de Construcciones 
Metálicas, ambas de la Rama del Metal; Instalador-Montador 
y Bobinador-Montador, de la Rama de Electricidad. y Deli
neante tndustrial y de la Construcción de la Rama de Deli
neantes. Asimismo podrán cursarse las enseñanzas del Grado 
de Maestria de la Sección Mecánica de la Rama del Metal y 
en las Ramas de Electricidad y Delineantes. 

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20 del citado mes de sep
tiembre), para el primer curso de Aprendizaje. as! como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959) . Por lo que se refiere al cuádro horario, cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberá.n seguir los es
tablecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Bolet1n 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente) . 

3.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inheren
tes a. los Centros no oficiales reconocidos dependientes de ini
ciativa privada q\le, con carácter general, se establecen en la 
Ley de 20 de jUlio de 1955, asl como los que en lo sucesivo, se 
determinen en desarrollo de la l11isnla. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla minima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relaoión 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
19&8 «<Boletín Oficial del Estado» del 2.'» . 

4.0 La inscripción de matrlcula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestria Industrial de San Sebastián, 
en cuyo Centro oficial formaliZaban su Inscripción de matricu
la los alumnos de la Escuela ' de Aprendices de la Compañia 
Auxiliar de Ferrocarriles de Beasain-cuyo reconocimiento ha 
sido anulado por el mencionado Decreto de 7 de diciembre pa
sado, ál quedar absorbido ese Centro en la nueva Escuela del 
Goyerri-, en la forma que determina ia Orden de 20 de marzo 
de 1958 «<Boletin Oficial del Estado» del 31) , para cuyo cum
plimiento se dictó la resolución de fecha 28 del mismo mes y 
año (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

5.. El citado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto, se 
dispone en los artículos 23 y sigUientes de la Ord~ de 22 'de 
octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1968. 

l LORA TAMAYO 

Ilmo. ero Director general de Entefianza Media y Profesional. 


